
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620180067900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   EDIFICIO CALLE 53 P.H. 

DEMANDADA:   MARÍA TERESA BETANCOURT DE GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.) 

 

Vista la documental que antecede, se advierte que se aporta comunicación 

dirigida a ANASTASIA GONZÁLEZ BETANCOURT Y LUCAS GONZÁLEZ BETANCOURT, sin 

embargo, no se aporta constancia del envió y de los anexos aportado como lo exige el Decreto 806 

de 2020, y el Código General Del Proceso. 

 

Por lo anterior, previo a disponer lo que corresponda sobre la documental, 

acredítese a que correo fueron enviadas las comunicaciones y que anexos fueron acompañados, 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, y el Código General Del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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